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CIRCULAR N.o 600 

SANTIAGO , 2'{ diciembre 1977 

,COMUNICA NUEVAS NORMAS CONTABLES ESTABLECIDAS POR LA CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA MEDIANTE EL "MANUAL DEL SISTEMA DE CONTABILiDAD GUBERNA
MENTAL", QUE COMPRENDE LOS SlJBSISTEMAS "CONTABILIDAD DE DEUDA PUBLICA"Y 
"CONTABILIDAD DE BIENES" , CUYOS PROCEDIMIENTOS SERAN DE APLICAQION OBLI
GAToRIA' A CONTAR DEL 1.0 DE ENERO DE 1978. PARA LOS SERVICIOS DEL SEC. 
TOR PUBLICO SEÑALADOS EN LOS ARTICULOS 2.o ' Yl . o TRANSITORIO DEL D.L.N.o 
1.263, DE 1975 

1.- Por el Oficio N.o 69641 , de 10 de noviembre áltimo, el sefior Contra
lor General de la Rep6blica hizo llegar a es t a Superin~enden~{~ el 
manual del Sistema de Contabilidad Gubernamental , relativo a' los Sub 
sistemas de Con~abilidad 'dé Bienes y de la Deuda P6blica , documento
que fue preparado y aprobado por Resolu c iones N. os . 102 y 758, de 
1977 , en cumplimien t o de lo dispues;o en la -Ley N.o iO.336 , Org'nica 
de esa Contraloría , y del D. L. N.o 1. 263 , de 1975, Orgán~co de la 
Administración Fi~anQiera del Estado . 

2 , - Los citadOS subsistemas de c ontabilidad están destinados a fijar las 
normas, prin :: ipios y procedimientos técnicos para recopilar~ medir" 
elaborar , :: on tro lar e informa r respe ~ to de las operaciones económi~ 
co-financieras que se relaciona; con es as ma t erias. Para ' las insti. 
tuciones de seguridad social mencionadas en el articulo 2.0 del D.L. 
N.o 1.263 , ,de 1975. será obligatorio, a contar del 1..0 de enero de , ' 

1978, el cumplimiento de esta doct r ina contable . 

Cabe hacer presente que las norma~ contables que había aprobado la 
Contraloría Gen ~r al de la Repábli c a por Resolución N. o 215 , de 1971, 
cuyo uso y apli :: a ~ ión habia re comendado es t a Superintendencia, man
tendrán su vigen::ia por expresa disposición de esa Contraloría , en 
cuanto no sean : ont r arias al t exto de las resolu c iones que aprobaron 
los nuevo s subsis~emas de : ont abilidad pa t rimonial. 

3. - Por Oficio N. o 72413, de 25 de noviembre 6ltimo , la Contraloría Ge
neral de la Repábli :: a ~mpartió ins tr ucciones a los servicios e inst! 
tuciones del sector páblico , incluyendo los de seguridad social men
cionados en el artículo 2.0 del D.L . N.o 1 . 263, de 1975, para la con-

' fección de un inventario físi co y valorado al 31 de diciembre del 



año en curso, con el objeto de 1n1C1ar, a partir del 1.0 de enero 
de [978, la implementaci6n del subsistema de contabilidad de bienes. 
En cuanto a la presentaci6n de los inform~s el citado Organismo di
seno un formato de "resumen de inventario" y estableci6 un calenda
rio con las fechas límites de su recepción. 

En consideraci6n a que las instituciones de seguridad social anual: 
mente deben practicar un inventario físico de sus bienes, en cumpl1-
miento de principios y normas de control interno válidas para el á
rea del ac~ivo fijo , la tarea instruída ~or el 'Órganismo Contralor 
resulta plenamente compatible y no se requerirá de una innovaci6n 
en el plazo de presentac ión a estaSuperintende~cia de los estados 
financieros al 31 de diciémbre de 1977, que está fijado para el 28 
de febrero pr6ximo. 

4.- Las instituciones de segur.idad social no incluídas en el D.L. N.o 
1 . ~63, d~ 1975, continuarán sus procesos contables conforme a lo~ 
sistemas ' ~ue mantengan en uso y ajustándose a las normas e instr~c
ciones impartidas por esta Superintendencia . 

S~luda atentamente a Ud ., 

RICARDO SCHMIDT PETERS 
SUPERINTENDENTE 


